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HOSPITAL MILITAR CENTRAL

RESOLUCIÓN N° ________    DE

(                                )

“Por medio de la cual se aprueban unos proyectos de investigación científica e innovación, se asigna un presupuesto para su financiación y se dictan otras disposiciones”

LA DIRECTORA GENERAL DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL

En uso de sus atribuciones legales y en especial de las que le confiere la Ley 352 de 1997, el Decreto Ley 1795 de 2000, el Acuerdo 02 de 2002, el Decreto 4780 de 2008, la Resolución 1080 de 2014, la Resolución 1282 de 2015, la Resolución 276 de 2016, la Resolución 963 de 2017, el Decreto 0711 de 2017 la Resolución 001 de 2018, la Resolución 002 de 2018 y en concordancia con Resolución 779 del 2018.
CONSIDERANDO

Que la Ley 352 de 1997 por medio de la cual se reestructura el Sistema de Salud y se dictan otras disposiciones en materia de Seguridad Social para las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, en el artículo 40 le otorgó autonomía administrativa al Hospital Militar Central al  establecer que "A partir de la presente Ley, la Unidad Prestadora de Servicios Hospital Militar Central se organizará como un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, que se denominará Hospital Militar Central, con domicilio en la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D.C".
Que según el artículo 41 de la Ley 352 de 1997, “…para mantener la eficiencia y calidad del servicio, el Hospital desarrollará actividades de docencia e investigación científica, acordes con las patologías propias de los afiliados al Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares y sus beneficiarios”.

Que el literal c) del artículo 45 de la Ley 352 de 1997 dispone como función del Director General del Hospital Militar Central la de "Ordenar los gastos, dictar los actos, realizar las operaciones y celebrar los contratos necesarios para el cumplimiento de los objetivos y funciones del hospital, de conformidad con las normas vigentes;"

Que el Decreto Ley 1795 de 2000, amplió la autonomía administrativa a una autonomía financiera al establecer: "Artículo 47. Naturaleza jurídica. El Hospital Militar Central, es un Establecimiento Público del orden Nacional, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, con personería jurídica, patrimonio propio, autonomía administrativa y financiera, con domicilio en Bogotá, D.C"

Que el artículo 48 del Decreto Ley 1795 de 2000, en el parágrafo 1° dispone que el Hospital Militar Central “Para mantener la eficiencia y calidad de los servicios, desarrollará actividades de docencia e investigación científica, acordes con las patologías propias de los afiliados al Sistemas de Salud de las Fuerzas Militares y Policía Nacional y sus beneficiarios, según las normas vigentes”.
Que dentro del plan de Acción Vigencia 2018 del Hospital Militar Central, adoptado mediante Resolución 002 del 02 de enero de 2018, se estableció como Objetivo Estratégico “Ser líder en Educación e Investigación científica del País” y como Estrategia de la Subdirección de Docencia e Investigación Científica, “2.1 Ser centro de Investigación”.

Que el Director General del Hospital Militar Central mediante Resolución No. 02 de 2018 fijó la distribución del presupuesto de funcionamiento e inversión y el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia fiscal 2018, asignando bajo el rubro "Servicios de Docencia e Investigación Científica” un monto de mil cuatrocientos dieciocho millones de pesos M/Cte. ($1.418.000.000), de los cuales, la suma de TRESCIENTOS VEINTISÉIS MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS M/Cte. ($326.510.000,00) se invertirá en la financiación de proyectos de investigación científica e innovación en el Hospital Militar Central en el año 2018; según consta en el Certificado Plan de Adquisiciones No. 79, de fecha 15 de enero de 2018, Certificado de Disponibilidad Presupuestal SIIF.7118 del 17 de enero de 2018 y CDP de Dinámica Gerencial No. 63.

Que con el fin de dar cumplimiento a este objetivo estratégico el Hospital Militar Central aperturó una convocatoria mediante Resolución 0799 del 23 de julio de 2018 “Por medio de la cual se ordena la apertura de la convocatoria de conformación de un Banco de proyectos de Investigación Científica e Innovación y se fijan los parámetros y el cronograma para la selección de proyectos para financiación por el Hospital Militar Central para el año 2018"
Que el día 24 de julio de 2018 en cumplimiento a la Resolución antes citada, se dio apertura a la convocatoria de conformación de un Banco de proyectos de Investigación Científica e Innovación para la selección de proyectos para financiación por el Hospital Militar Central para el año 2018. 

Que según acta de cierre de fecha 25 de septiembre de 2018 se postularon doce (12) proyectos de investigación:
	Ítem
	Código
	Título

	1
	2018-063
	Validez clínica de los estudios holter en pacientes con accidente cerebrovascular isquémico mediante la ley exponencial. 

	2
	2018-064
	Experimento clínico antes y después del uso de una plataforma tecnológica, comparado con las consultas estándar al programa canguro, para determinar impacto en indicadores de adherencia, satisfacción de los padres y lactancia materna a los 6 meses.

	3
	2018-065
	Inducción de diferenciación de células madre pluripotenciales hacia células del epitelio pigmentario de la retina para su uso posterior en tratamiento de atrofia geográfica. 

	4
	2018-067
	Desarrollo de una plataforma tecnológica para la gestión eficiente de los pacientes atendidos en el programa de trasplante del Hospital Militar Central.

	5
	2018-068
	Densidad mineral ósea en pacientes con amputación traumática de miembro inferior desarticulados de rodilla vs transfemorales.

	6
	2018-069
	Evaluación de la influencia de los polimorfismos de los genes de aminopeptidasa del retículo endoplasmático (ERAP I y II) sobre los niveles séricos de citosinas proinflamatorias en pacientes colombianos con espondiloartritis (ESPA) HLA-B27 y HLA-B15 positivos.

	7
	2018-070
	La realidad virtual como estrategia para mejorar el proceso de aprendizaje en pacientes de la unidad de hemato-oncología pediátrica, en el contexto de aulas hospitalarias del Hospital Militar Central de Bogotá.

	8
	2018-071
	Relación entre la expresión control de la ira y el desarrollo de las funciones ejecutivas en los niños de edad preescolar.

	9
	2018-072
	Descripción geométrica de imágenes esferocitosis hereditaria en el contexto de la geometría fractal.

	10
	2018-073
	Descripción fractal de imágenes de la articulación sacroiliaca normales y con espondiloartritis.

	11
	2018-074
	Evaluación del grado de complejidad de la infección por HIV en el Hospital Militar mediante la ley de Zipf Mandelbrot.

	12
	2018-075
	Efectos de la realidad virtual en el aprendizaje y función motora de pacientes con enfermedad cerebrovascular subaguda.


Que la Unidad de Investigación Científica delegó pares evaluadores, para la respectiva evaluación de cada proyecto de investigación que cumplió con los requisitos mínimos.
	Ítem
	Código
	Título

	1
	2018-063
	Validez clínica de los estudios holter en pacientes con accidente cerebrovascular isquémico mediante la ley exponencial. 

	2
	2018-064
	Experimento clínico antes y después del uso de una plataforma tecnológica, comparad con las consultas estándar al programa canguro, para determinar impacto en indicadores de adherencia, satisfacción de los padres y lactancia materna a los 6 meses.

	3
	2018-065
	Inducción de diferenciación de células madre pluripotenciales hacia células del epitelio pigmentario de la retina para su uso posterior en tratamiento de atrofia geográfica. 

	4
	2018-067
	Desarrollo de una plataforma tecnológica para la gestión eficiente de los pacientes atendidos en el programa de trasplante del Hospital Militar Central.

	5
	2018-068
	Densidad mineral ósea en pacientes con amputación traumática de miembro inferior: desarticulados de rodilla vs transfemorales.

	6
	2018-069
	Evaluación de la influencia de los polimorfismos de los genes de aminopeptidasa del retículo endoplasmático (ERAP I y II) sobre los niveles séricos de citosinas proinflamatorias en pacientes colombianos con espondiloartritis (ESPA) HLA-B27 y HLA-B15 positivos.

	7
	2018-070
	La realidad virtual como estrategia para mejorar el proceso de aprendizaje en pacientes de la unidad de hemato-oncología pediátrica, en el contexto de aulas hospitalarias del Hospital Militar Central de Bogotá.

	8
	2018-071
	Relación entre la expresión -control de la ira y el desarrollo de las funciones ejecutivas en los niños de edad preescolar.

	9
	2018-072
	Descripción geométrica de imágenes esferocitosis hereditaria en el contexto de la geometría fractal.

	10
	2018-073
	Descripción fractal de imágenes de la articulación sacroiliaca normales y con espondiloartritis.

	11
	2018-075
	Efectos de la realidad virtual en el aprendizaje y función motora de pacientes con enfermedad cerebrovascular subaguda.


Que los proyectos que obtuvieron una puntuación en la evaluación por pares mayor a 80 puntos, calificado acorde con el formato GC-INAC-PR-04-FT-01 evaluación de proyectos de convocatoria, cumplieron los requisitos para continuaren la segunda fase.
Que el Comité de Ética en Investigación en reunión del 26 de octubre de 2018 según consta en el acta extraordinaria No.1 resolvió aprobar los proyectos de investigación. Por lo que cumplieron los requisitos para su evaluación por el comité de investigación científica.
Que una vez analizada la viabilidad científica, académica y presupuestal de los proyectos presentados, el Comité de Investigación Científica aprobó la financiación de cuatro (4) proyectos mediante reunión según  acta  No. 04 del 29 de octubre de 2018, de conformidad con la facultad conferida en el artículo sexto de la Resolución 799 de 2018, así:
	COD.
	Título
	Investigador Principal
	Cédula de Ciudadanía No. 
	Presupuesto solicitado 

	2018-064
	Experimento clínico antes y después del uso de una plataforma tecnológica, comparado con las consultas estándar al programa canguro, para determinar impacto en indicadores de adherencia, satisfacción de los padres y lactancia materna a los 6 meses.
	Eliana Patricia Ramírez 
	52.975.616
	$87.400.000

	2018-067
	Desarrollo de una plataforma tecnológica para la gestión eficiente de los pacientes atendidos en el programa de trasplante del Hospital Militar Central.
	Carolina Guarín Villabón
	52.932.006
	$82.400.000

	2018-068
	Densidad mineral ósea en pacientes con amputación traumática de miembro inferior desarticulados de rodilla vs transfemorales.
	Miguel Ángel Gutiérrez Ramírez
	79.929.164
	$41.000.000

	2018-075
	Efectos de la realidad virtual en el aprendizaje y función motora de pacientes con enfermedad cerebrovascular subaguda.
	Claudia Galeano
	65.754.117
	$72.660.000


Que de conformidad con lo expuesto por el comité de Investigación Científica mediante Acta

No. 04 del 29 de octubre de 2018, se procederá a aprobar la financiación de los proyectos antes relacionados en la forma descrita por el Comité.
Que para el desembolso de los recursos para la financiación de los proyectos de investigación mencionados, deberá cumplirse los siguientes requisitos por parte del investigador:
La suscripción de un acta de compromiso de cumplimiento que involucre el cien por ciento (100%) de la investigación en la que se especifiquen el objeto claro y preciso a cumplir, el plazo de ejecución, las entregas de los informes técnicos, los soportes de los resultados esperados de acuerdo a lo establecido en el protocolo de investigación y lo aprobado por los comités del comité de ética en investigación según acta extraordinaria No. 01 del 26 de octubre de 2018 y del comité de investigación científica según acta No. 04 del 29 de octubre de 2018; en caso de incumplimiento del proyecto por parte del investigador, el Hospital Militar Central adelantará las acciones sancionatorias y/o judiciales del caso.
Parágrafo. El acta de compromiso deberá firmarse ante el Presidente del Comité de Investigación Científica.

Que en mérito de lo expuesto la suscrita Directora General de Entidad Descentralizada Adscrita al Sector Defensa — Hospital Militar Central

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Aprobar los siguientes proyectos de investigación y su correspondiente  financiación conforme la parte motiva del presente acto administrativo:  
	Ítem
	Código
	Título

	1
	2018-064
	Experimento clínico antes y después del uso de una plataforma tecnológica, comparado con las consultas estándar al programa canguro, para determinar impacto en indicadores de adherencia, satisfacción de los padres y lactancia materna a los 6 meses.

	2
	2018-067
	Desarrollo de una plataforma tecnológica para la gestión eficiente de los pacientes atendidos en el programa de trasplante del Hospital Militar Central.

	3
	2018-068
	Densidad mineral ósea en pacientes con amputación traumática de miembro inferior: desarticulados de rodilla vs transfemorales.

	4
	2018-075
	Efectos de la realidad virtual en el aprendizaje y función motora de pacientes con enfermedad cerebrovascular subaguda.


ARTICULO SEGUNDO: Asignar las sumas que a continuación se inscriben para el desarrollo de cada uno de los proyectos de investigación aprobados por medio del Acta No.04 del  29 de octubre de 2018 del Comité de Investigación Científica, así: 
	Codigo
	Titulo
	Investigador
	Cedula de Ciudadanía
	Presupuesto Solicitado

	2018-064
	Experimento clínico antes y después del uso de una plataforma tecnológica, comparad con las consultas estándar al programa canguro, para determinar impacto en indicadores de adherencia, satisfacción de los padres y lactancia materna a los 6 meses.
	Eliana Patricia Ramírez 
	52.975.616
	$87.400.000

	2018-067
	Desarrollo de una plataforma tecnológica para la gestión eficiente de los pacientes atendidos en el programa de trasplante del Hospital Militar Central.
	Carolina Guarín Villabón
	52.932.006
	$82.400.000

	2018-068
	Densidad mineral ósea en pacientes con amputación traumática de miembro inferior: desarticulados de rodilla vs transfemorales.
	Miguel Ángel Gutiérrez Ramírez
	79.929.164
	$41.000.000

	2018-075
	Efectos de la realidad virtual en el aprendizaje y función motora de pacientes con enfermedad cerebrovascular subaguda.
	Claudia Galeano
	65.754.117
	$72.660.000


ARTÍCULO TERCERO. Previa suscripción por parte del investigador principal del acta de compromiso ante el Presidente del Comité de Investigación Científica  que involucre el cien por ciento (100%) de la investigación en la que se especifique el objeto claro y preciso a cumplir, el plazo de ejecución, las entregas de los informes técnicos, los soportes de los resultados esperados de acuerdo a lo establecido en el protocolo de investigación y lo aprobado por el comité de investigación según acta No. 04 del 29 de octubre de 2018.
ARTÍCULO CUARTO. La suma asignada para cada proyecto de Investigación se afectará con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal SIIF.7118 de fecha 17 de enero de 2018 y CDP de Dinámica Gerencial No. 63, por valor de TRESCIENTOS VEINTISÉIS MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS M/Cte. ($326.510.000,00), de los cuales se utilizara la suma de TRESCIENTOS SEIS MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/Cte. $ 306.136. 800, valor que corresponde al total de los proyectos a los que les fue asignada la financiación.
ARTÍCULO QUINTO. Ordenar a la Subdirección Financiera para que a través del Área de Presupuesto realice el desembolso de los recursos para la financiación de los proyectos de Acuerdo al procedimiento establecido por el Hospital Militar Central, previo el cumplimiento de los requisitos expuestos en la parte considerativa.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C. a los

Brigadier General Médico Clara Esperanza Galvis Díaz

Directora General Entidad Descentralizada Adscrita al Sector Defensa   

Hospital Militar Central
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